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RELACIÓN QUE SE CITA,

Parccl~ lnteresüdos D'JJ11iciJ:o Linderos
Superflcie

exprop1able
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14,50
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N., carretera; S., resto finca y Maria Ma-,
téu; E., Rafael Calabuiz, y 0" Maria
Matéu

N .. cail-e: S. y E., r.esto finca, y O" carre-
tent .

N., calle; S., hermanos Sacra: E., resto
finca, y O., carretera

N" Genovena DaIs; S., Filomena Obrer;
E. re¡';\0 tima, y O., carretera .. » ••••••••

N., Enrique Peris; S. y E., carretera-plaza,
y O.. resto finca . ..

N., carretera; S., resto finca; E., Salvador
Calvo, Y O., Antonio Obre!' .

N., canetera; S., resto finca; E., Mateo
Oltra, y O., Rafael Calabuig , .

N.. Joaquín Bolos; S., Filomena Obrer;
E .. l'e."tú tinca, y 0, carretera»

.K, Tel'esa.Sfl<'ra; S, GUlOvena DaIs; I
E" rC'sto fmca, y O., canetelu. . ... i,

N.. calle; S" Joaquin Bolos; E., resto fin~ I
NI, Y O., carretera ... " ..... » ......

N. }' O" Car1'f'-tera; S., calle y resto finca,
y E., Maria, Matéu .

N., ('urret.qra y Antonio Obrer; S., resto
finca; E., Antonio Obrer, y O., Rafael
Bla.sco .... » ••• , ••••

N., canetera; S .. resto...finca; E., Luis Ma-
teo, y O., Salvador Calvo " .

8 Esti-
>· 1R, carretera; s., resto finca; E., Vicente

f Moncho, y O., Mateo Olt.ra .
Estive~

N.,carret.era: S. y R, resto finca, y
O., Luis Mateo .. ..

Plaza de Nayarra. 14. Es
tivella

Plaza de Na VJ. rra, 2. Es
tivella

Caballero Anadón, "in nú
mero. :Kstivella

Plaza de Navarra. 4. Es
tivella

Plaza de Navarra, 5. Es-
tivella __ .

Vi-~ente Vives. 19.
Ha ...

General Franco. 10. Esti
vena ..

Vicente Vives. 4. Estivella. N,. Juan Pérez; S .• Carmen Poyo; E.. re&
to finca, y O., carretera.... .. .

Plaza de Navarra, 6. Es
tivella

Plaza de Navarra, 16~ Es-I tivella

Plaza de Navarra, 1. E&-
tivella

D,n Filomena O b r e r Tortonda,
viuda de don Jow Mateu y 1
coherederos ..-... . Plaza d~ NavHna, 13. Es_

tivella

O.a Genoveva nols Oliv€l"

D.& Teresa Sa€ra Esteve

D. Joaquín Bolos Ros ." .... « ••••••

D. Rafael Calabuig y Castell
blanch

D.!!. Maria Matéu

D. Luis Mateo Gamón « Honol"io Maura.
vena ...

=--~----~----
O." Dolores Calvo VUata .... ,.... Caballero Anadón. 5lU nú

mNo. Estivel1a

D. Enrique Peris Catalé

D. Antonio Obrer Tortonda ...... Plaza de Navarra, 3. Es
tivella

D. Salvador Calvo Alegre

D. Mateo Oltra BOlt Honario Maura, 10. Esti-
veUa

D. Vicente Mancho Blasco

D. Bautista y doña Margarita
Saera Obrer » ... "

D. Ciprriano Gamón Gasch

Caballero Anadón, 10. Es-
tivella 1N. y. E. plaza-carretera; S., Cipriano Ga

. mon, y O" resto finca. .
'"'" 'General F'ranco, 5. Esti-

VeUa .... ¡ N.. Carmen Poyo; S., plaza· carretera;
E., resto finca, y O., carret.era ., .

D.'" Carmen Poyo Soriano Vicente Vives, 2. EstiveUa. N.. hermanos Saera Obrer; S., Manuel Bel-
trán; E., resto Hnea, y O., carretera .

D. Manuel Beltrán Blaseo

D. Juan Pérez Obrer
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6 D. Rafael Blasco Dols
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de julio ele 1971 por la· (lUe se des~
arrolla la disposición transitoría .segunda del De
creto ;554/1969, por,el que se creó el Instituto de In,.
formática.

Ilmos. Sres.: La disposición trarl.sitorjasegunda del Decre
to 554/1!l.69, d.e 29 de marzo, por el que se cre6 el,Instituto de
Informática, previene que en el rniS1lio se podrán ~.s,tablecer cur
sillos de habilitación para acceder directamente a la reválida
respectiva los profesionales que a u\. publicación del Decreto es
tuvieren prestando servicio .en materia relacioha.4a· .CQu .• la .. in
formática y se hallen en posesión de los títulos a.cadémicospre-.
vios· establ~idQ6, en el artículo cu~rto d~la. iUdicádll npuna.

La necesIdad de desarrollar la ·disposición tra'nsit91'ia refed-

da exige, en primer lugar, conocer qné p2rsonas pueden acog-e:':se
a la lUisma .v a qUé reválida deben acceder directamente.

Por todo lo expuesto, este Minístel.'io ha tenido a bien di&
poner:

ArtIculo 1,° Los profeSIOnales a que se concreta la dis
posición transitona segunda del Decreto 554/1969, de 29 de mar~

Z(), que estén en posesión de los títulos prevenidos en su .ar~

ticulo cuarto, a efectos -de poder acceder a la reválida respectIva,
deberán dirigir solicitUd al Director del Instituto de Informática
de acuerdo c(lll el modelo que se une a· esta norma como anexo
númeto 1. con anwrioridada130 de septiembre de 1971. De no
cumplimentat&C lo anteriormente indicado se considerarán de~
caidos en sus d-2rec}l()s.

Art. 2.° E] Director del Instituto de Infonnática, al resolver
sobre las preten,siones de los interesados, de acuerdo con la nor
mativa mencionada determinal'á sobre si los mismos pueden
acceder o no a la i'eválida respectiva y ,en·· caso positivo, q~é
documentos. deberán presentar, en el plazo de treinta días ha
biles, contados a partir de la meritada resoluCión, referidos a
personalidad, títulos acadérnJco$ y servidos. que, en materia re-
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ferida a la informática, realizaban en la fecha de publicarse ('1
Decreto 55411969, de 29 de marzo.

Art. 3.0 Las resoluciones del Director del Instituto de Infor
mática serán recurribles, en .alzada, ante el excelentísimo señor
Ministro de Educación y Ciencia

Art. t.o Las pruebas indicadas serán ealificadas por los Tr¡
buna-les que designe el Ministerio de Educaci6ny Ciencia, com~
puesto por un Presidente y seis Vocales, lOs cuales -convocarán a
las pruebas respectivas a los solicitantes, a cuyos,efectos se so
meterán las m1smas. para su aprobación, al Ministerio de Edu
cación y Ciencia.

Art. 5.° La Secretaría General Técnica dictará cuantas dis
posiciones fuesen necesarias para el· desarrollo e inrerpretación
de la presente norma.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, Z8 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

nmos. Sres. Subsecretario del Departamento, Presidente del Pa
tronato del Institub de Infonnótica V Secretario general
Técnico de] Ministerio de Educación y Ciencia.

Póliza

de tres

pesetas

Ilmo. Sr

EXPONE:

Apellidos: ,." , .
Nombre: .
Domicilio: Teléfono: «., .. <

Carné de identidad; , ron el debido respeto,

Pl'imero.-Que está en posesión del título acad¿mico de (1):

..."., " ,." .

8egundo.-Que en la fecha de·publicación del Decreto 554/19d9, de 29 de marzo, efectuaba en (2):

las siguientes actividades pl'ofesíonales referidas al Clmpo de la info!"mút.ica:

Tercero.-Que desea acceder directamente a la reválida N'spectiva (3):

Por todo 10 expuesto acude U V. 1. en

SUPLICA de que se tenga por presentada esta instancia y, a 'la vista de las n,zones alegadas, se resuelva sobre la prest:ute peU.
eión determinándose a qué reVáli<ia puede acceder directamente el solicitante, de acuerdo con lo prevenido en el De
creto 554/1969.

Dios guarde a V. 1. muchos ai1os.

Madrid, de " ,. . dc 1971,

ILMO. SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE INFORMATICA.

(1) De los prevenidos en el árticulo 4;0 del Decreto 554/1969_
(2) centro o Empresa -donde prestaQa sus serviciOs.
(3) Pl'~rama<l.or de aplicaciones y demMPreveni-dos en el articulo t"l'cl'\'O deI mencion;¡do Decreto.

RESOLUCION de la Direcci6n Gener(ll de Univer4
sidades e Investigación por .la que se aprueba el
Reglamento de la Escuela Femenina de A1jlldantes
Técnicos Sanitarios «Santa Ana», de Valencia, crea
da por Orden de 14 de abril de 1971.

,Vi,sto el R:e&l~mento oe la -Escuela. Femenina de Ayudantes
TecI1lcos Samtarlos «8a.ntaAná», de Valencia, creada por Or
den ministerial de 14 de abril último (<<Boletín OfiCial del Es
tado» de 8 de mayo). redactado. de acuerdo con las· disposicio
nes vigentes sobre la mat-l':'r-,a

Esta Dirección General de Universidades e Inve-.5tigación ha
resuelto aprobar el mll:iJno.

Lo digas. V. S. para su conocimiento y efectos.
Di06 guarde a. V. S.muchos años.
M~d, 19 de julio de 197L-E) Director general, P. D.) el

Subdirector general de Centros Universitarios, JOSé Aguilar.
Sr. Subdirector general de 'Jentros Universitarios.

MINISTERIO DE TRABAJO
CUENTAS de gestión y balances de situación de
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social. aprobados por Orden de 22 de
diciembre de 1970. (Continuación.)

Cuentas de gestión correspondientes al año 1969 y ba-Iances
de situación en 31 de diciembre del mismo año, referentes a cada
una de las Entidades Gestoras y 8en"icios Comunes de la Segu
ridad Social. aprobadas por el Ministerio de Trabajo con fecha
28 de noviembre de 1970 y por el Consejo de Ministroo, con
carácter definitivo, en la reunión celebrada el día .18 de diciem
bre del miSIUo año y que se insertan en el «Boletin Oficial del
Es-tadOl> en cumplimiento de 16 preceptuado en el articulo quinto
de la Ley de la Segurid¡¡d Social de 21 de abril de 1966.


